
  

 
 
 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 
19 y 84 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de San Luis 
Potosí Publicada,  durante el periodo que se 
informa tanto la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, como la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos, no han emitido una 
Recomendación o documento similar cuya 
atención le corresponda al Instituto de 
Migración y Enlace Internacional. Por lo tanto, 
en el mes que se reporta no se generó 
información referente al artículo 84, fracción 
XLII, formato  C. 
 
 
 


